RES. Nº 1216/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E.E. Nº 2017-17-1-0001161, Ent. N° 880/17)

VISTO: la consulta remitida por  la Administración Nacional de Puertos (A.N.P.), relacionada con la interpretación del Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió  la Licitación Pública Nº l/09  promovida por dicha Administración, para la concesión de la explotación parcial del depósito Nº 25 del Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 571/3.693 del Directorio, dictada el 13/08/2013, se dispuso adjudicar -supeditado a la aprobación del Poder Ejecutivo-  a la empresa TAMER SA, la referida licitación;

2) que este Tribunal por Resolución adoptada el 18/12/2013 acordó  observar el procedimiento; 
3) que por Resolución Nº 130/3724 del Directorio dictada el 22/04/2014, se dispuso ratificar -supeditado a la aprobación del Poder Ejecutivo- lo dispuesto por Resolución Nº 571/3.693 del Directorio, dictada el 13/08/2013. El Poder Ejecutivo aprobó  la Resolución adoptada por el Directorio el 22/04/2014, con fecha 20/01/2015;
4) que se celebró el contrato por el cual:

4.1) la A.N.P. dio en concesión a TAMER SA, la explotación parcial del edificio depósito Nº 25 del Puerto de Montevideo, por el plazo de 8 años, contado desde el día siguiente a la fecha en que se otorgara el acta de entrega, pudiéndose renovar el mismo, por períodos adicionales después que expirara el término inicial acordado, por Resolución del Poder Ejecutivo y en las nuevas condiciones que correspondiera, previo asesoramiento de la ANP y con el consentimiento del concesionario;

4.2) TAMER SA se obliga a pagar a la A.N.P. en concepto de canon fijo mensual, la suma de U$S 18.000;

4.3) A.N.P. procederá a la actualización de los precios máximos, canon y garantía de cumplimiento de contrato establecido en dólares americanos, cuando se presente alguna las siguientes condiciones: 
a) cuando el ajuste se propone después de transcurrido un período de dos años del último ajuste; y  
b) cuando la tasa de crecimiento del tipo de cambio del dólar estadounidense interbancario comprador  publicado por la mesa de cambios del Banco Central del Uruguay, se sitúe por encima o por debajo de una diferencia superior a un 10%, con respecto al crecimiento del IPC en un periodo mínimo de doce meses. Asimismo se prevé en dicha cláusula el procedimiento mediante el cual se realizará la actualización mencionada;

4.4) se pactó  que si dentro del período de la concesión se dan causas           no previstas en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la Licitación Pública Nº I/09, ajenas a la voluntad del concesionario, que modifiquen sustancialmente su estructura de costos, éste podrá plantear la situación aportando un estudio técnico económico que analice las modificaciones ocurridas y justifique la necesidad de modificar los términos contractuales, estableciéndose que la A.N.P. y el concesionario acordarán, sujeto a la aprobación del Poder Ejecutivo, las modificaciones contractuales a efectos de recomponer la ecuación económica del concesionario;

5) que con fecha 07/03/2016, la concesionaria TAMER SA presentó ante A.N.P., una petición por intermedio de la cual solicitó la revisión de la fórmula paramétrica de ajuste del canon establecida en la cláusula séptima del contrato de concesión, fundando la misma en que la prolongación del procedimiento licitatorio -la apertura de ofertas se produjo el 14/07/2009 y la firma del contrato el 20/01/2015- la habría desactualizado, con consecuencias sumamente gravosas en su perjuicio;

6) que posteriormente y a pedido de la ANP, la concesionaria presentó un estudio técnico económico, a fin de justificar la necesidad de modificar los términos contractuales;

7) que la Asesoría del Área Jurídico Notarial. informó al respecto, sugiriendo no acceder a lo solicitado por el peticionante, habida cuenta de que del informe de la División Desarrollo Comercial pronunciándose sobre el estudio técnico presentado, no surge que el periodo atendido sea posterior al 21/01/2015, fecha en la cual, de acuerdo a los establecido en el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares empezó a correr el plazo de la concesión, razón por la que no se estaría atendiendo a circunstancias ocurridas “durante el período de concesión” tal como requiere el Artículo 14 del Pliego:
8) que al amparo de lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF, la A.N.P. por Nota Nº 046/2017 del 09/2/2017, consulta a este Tribunal si resulta ajustado a derecho, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió la Licitación Pública Nº I/09, acceder a una modificación contractual, siendo que las causas invocadas por el concesionario para solicitar la misma, son anteriores a la entrada en vigencia de la concesión;

CONSIDERANDO: 1) que la presente consulta se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF, así como a lo establecido por la Resolución de este Tribunal de fecha 30/06/2004, razón por la que su contestación tendrá el efecto vinculante previsto en dicha norma;
2) que según se señala, el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió la Licitación Pública Nº I/09  -cuyo contenido es recogido por la cláusula séptima del contrato de concesión-  establece que “Si dentro del período de la concesión se dan causas no previstas en esta bases, ajenas a la voluntad del concesionario, que modifiquen sustancialmente su estructura de costos, éste podrá plantear la situación aportando un estudio técnico económico que analice las modificaciones ocurridas y justifique la necesidad de modificar los términos contractuales. La ANP y el concesionario acordarán sujeto a la aprobación del Poder Ejecutivo, las modificaciones contractuales a efectos de recomponer la ecuación económica del concesionario”

3) que de la lectura de la norma que viene de transcribirse, se advierte que el derecho que la misma confiere al concesionario de solicitar la modificación contractual necesaria para recomponer su ecuación  económica, presupone que el mismo se fundamente en circunstancias  verificadas, necesariamente, con posterioridad a la entrada en vigencia de la concesión;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes; y
2) Devolver antecedentes..
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